
 

 

SEGUROS R.C. Y ACC.  COFRADIAS Y HERMANDADES; PREGUNTAS FRECUENTES. 

 

 

¿QUÉ CUBRE EL SEGURO DE ACCIDENTES? 

Fallecimiento, Incapacidad así como los gastos, servicios y actos médicos necesarios que se originen a causa de un 

accidente sufrido por alguno de los asegurados durante la actividad de la Hermandad o Cofradía, tanto en los ensayos 

como en los desfiles profesionales y montaje y desmontaje de los pasos, quedando igualmente amparado el infarto para 

los citados supuestos 

¿QUÉ NO CUBRE EL SEGURO DE ACCIDENTES? 

Enfermedades, insolación, hernias de cualquier clase u origen, rozaduras, mareos, prótesis y reparaciones de cualquier 

tipo incluidos los tratamientos dentales, accidentes bajo los efectos de embriaguez, drogas o estupefacientes, los 

accidentes derivados del uso y circulación de vehículos a motor 

¿QUÉ CUBRE EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL?  

Cubre las reclamaciones contra el organizador o contra cualquiera de los asegurados por los daños que se pudiesen causar 

a terceros durante los desfiles procesionales (incluido el trayecto de la Carrera Oficial en aquellas localidades donde se 

celebre), los ensayos procesionales, el montaje y desmontaje de los pasos, por la realización de romerías, reuniones, 

convivencias y similares cuya duración no sea superior a quince días consecutivos siempre y cuando sean organizadas 

por el tomador del seguro. Igualmente se cubren las reclamaciones por intoxicaciones de alimentos y bebidas 

consumidas, siempre que sean expedidas/suministradas por el Asegurado Queda amparada igualmente la 

Responsabilidad Civil Inmobiliaria, la Responsabilidad Civil Locativa y la Responsabilidad Civil Patronal (para el caso de 

que la Cofradía/Hermandad disponga de trabajadores a su cargo). 

¿CUBRE EL SEGURO DAÑOS PROPIOS A LOS PASOS? 

No. El seguro ampara los daños que el paso pueda provocar a terceros pero no los daños que pueda sufrir el propio paso. 

Para asegurar al mismo sería necesario un seguro patrimonial de daños del que podemos ofrecerles cotización si así lo 

desean 

¿ESTÁ CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR ROTURA DE GAFAS O LENTILLAS? 

No está cubierta una reclamación de daños a terceros de esta naturaleza. 

¿QUÉ HACER EN CASO DE ACCIDENTE? 

En caso de accidente deberá contactarse con UMAS al 913 191 010 para conocer a qué Centro Médico más próximo debe 

acudir el lesionado.  Con independencia de lo anterior, junto con la póliza formalizada se remitirá listado de centros 

recomendados de su Provincia. 

¿DEBO DE ENVIAR UN LISTADO? ¿CON QUÉ DATOS? 

Si. Cuando se contrate el Seguro de Accidentes se debe acompañar junto con la Solicitud cumplimentada y firmada un 

listado con el total de asegurados con los siguientes datos; Nombre, Apellidos, DNI y Fecha de Nacimiento.  

¿ES NECESARIO EL ASEGURAMIENTO DE TODOS LOS COFRADES O HERMANOS? 

No. Si lo desean pueden asegurar exclusivamente, por ejemplo, a las personas responsables del paso de Semana Santa. 

UNA VEZ EMITIDAS LAS PÓLIZAS ¿SE PUEDEN INCLUIR NUEVOS ASEGURADOS? 

Si. Será necesario identificar a los nuevos asegurados (Nombre, Apellidos, DNI y Fecha de Nacimiento) y se emitirá un 

nuevo recibo por la cuantía correspondiente como suplemento.  



 

 

¿PARA QUE NECESITA UNA COFRADÍA/HERMANDAD UN SEGURO DE RC DE ADMINISTRADORES Y 

DIRECTIVOS (D&O)? 

En muchas ocasiones la Cofradías llevan acciones a lo largo de todo el año y se ven en la necesidad de gestionar 

un patrimonio económico e inmaterial cada vez mayor. Los Órganos rectores llevan a cabo esta dirección de 

forma altruista y desinteresada, y sin embargo, en muchas ocasiones, no son conscientes de que están 

asumiendo una responsabilidad personal por esa gestión, y que su patrimonio personal y familiar puede 

quedar expuesto frente a reclamaciones de terceras personas que se consideren perjudicadas, o por la propia 

Hermandad. 

Con este seguro el patrimonio personal de la Junta Directiva estará protegido y a la vez se protegerá el de la 

Hermandad en el caso de que tenga que dirigirse contra algún cargo de la misma, al responder la Mutua con 

su patrimonio.  

 


